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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Depósito L e g a l M. 2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta
rios reciban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : Calle del D r . Esquer
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. 
Tléfs.: Administración, 2 5 6 2 6 2 1 . Talleres, 2 5 5 6 4 2 5 . 
Apartado 937.—-Horas de oficina: De ocho y media 
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el 

público: De nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, iso, 
y un año, 240. 

Fuera ,de Madrid. — Trimestre, 7 5 pesetas; semes
tre, 150, y un año, 300. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Esquerdo, 46 
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Administra
ción, con inclusión del importe por giro postal. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, diez pesetas. 
Laa lineal M miden por d total del espacio que ocupe el anuncio. 

L o a anunciantes vienen obligados al pago del impuesto «ni 
t i m b r e . 

Número corriente: 1,50 pesetas 
Número atrasado: 2,00 pesetm 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaría general.— Sección Almacén de 

Villa 

A N U N C I O 

Se anuncia subasta publica por pujas 
a la llana de tres lotes de muebles, ense
res y efectos propiedad de este excelentí
simo Ayuntamiento, procedentes de des
ahucios y hallazgos vencidos. 

Eí acto tíe ,4a subasta se celebrará en 
e! Almacén de la Vi l la (calle de Joaquín 
García Morato, núm. 120) el día 1 4 de 
noviembre de 1 9 6 1 , a las doce horas . 

Los muebles, enseres y efectos objeto 
de dicha subasta pueden examinarse en 
la expresada Dependencia municipal, en 
horas de oficina, a partir de Ja inserción 
de este anuncio has ta el día antes de la 
subasta. 

El expediente, relación de lotes, sus 
precios y pliego de condiciones están e x 
puestos en las mismas oficinas del Alma
cén de l á Vi l la . 

Madrid, 24 de octubre de 1 9 6 1 — E l 
Secretario genera l , J u a n J o s é Fernández-
Villa y Dorbe. 

( 0 . - 4 7 - 1 8 5 ) 

Agencia Ejecutiva Municipal.—Cuarta 
Zona.—Joaquín García Morato, 135 

EDICTO 

Don Blas Torta jada Vil lalba, Agente 
ejecutivo municipal de la Cuarta Z o n a 
del excelentísimo Ayuntamiento de M a -

. dnd. 
, Hago saber : Que en expediente ejecu

tivo que instruyo por débitos a la H a 
cienda Municipal contra don Adrián E s 
cudero Giner, se ha dictado, con fecha 
28 de octubre d e 1 9 6 1 , providencia acor
dando la venta en pública subasta , a jus
fada a las prescripciones del artículo 105 
del Estatuto de Recaudación, del inmue-
We que a continuación s e descr ibe ; cuyo 
a c t o , presidido por el ilustrísirno señor 
Juez municipail del número 1 0 , de los d e . 
Madrid, calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, número 3 , se celebrará el día 
15 de diciembre próximo, a las diez ho
ras. / . . ' 

pescripción del inmueble: 
. Urbana.—(Mitad proindiviso del piso 
ático «A» de la casa núm. 12 de la Calle 
d e Alvarado, con vuel ta a la de To^ 
Pete, en esta capita l . Ocupa una super-
* ¿i* de 62 metros cuadrados y se compo
ne de vestíbulo, tres habitaciones, coci-
f a v cuarto de aseo . L i n d a : por s u fren
te, con el descansil lo de la escalera , por 
donde tiene su entrada, y patios de l a iz
quierda y . d e la derecha en la finca; e s -
P a Wa, con l a c a s a número 3 1 de la calle 
í } e Topete; derecha, entrando, con la ca
fe de Topete, a la que tiene cuatro hue

cos, y por la izquierda, con el hueco de 
la escalera y el patio. 

Capitalización: 67 .843, 12 pesetas. 
N o tiene cargas . 

Condiciones para la subasta 
L a certificación supletoria de los t ítu

los de propiedad de l a porción de piso 
que se subasta estará de manifiesto en 
esta oficina d e Recaudación hasta el día 
mismo de la subasta, debiendo confor
m a r s e con ella los l idiadores, sin dere
cho a exigir ningunos otros. 

P a r a tomar parte en la subasta será 
requisito indispensable depositar previa
mente, en la mesa de da Presidencia, el 
5 por 100 del tipo base de ¡as tasacio
nes de los bienes sobre los que se desee 
l icitar. 

E l rematante vendrá obligado a entre
g a r al ejecutor, en el acto o dentro de los 
tres días siguientes, el precio de la adju
dicación, deducido el importe del depó
sito constituido. 

Si hecha la adjudicación no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el adjudi
catar io a la entrega del precio del rema
te, se decretará la pérdida del depósito, 
que será ingresado en A r c a s .Municipa
les, con aplicación a Valores Indepen
dientes y Auxil iares del Presupuesto. 

P o r tratarse de la mitad proindiviso 
del piso descrito, el efecto de la enaje
nación estará limitado a la porción o p a r 
te real y abstracta que al deudor se le 
adjudique en ' la división. 

E l adjudicatario entrará en posesión de 
la cosa común en el mismo ilugar y con el 
mismo derecho y obligaciones que el deu
dor ejecutado. Se desconoce si existe o 
no pacto de conservar l a cosa indivisa y , 
por tanto, se ignora si se podrá pedir 
la división inmediata. 

E l deudor o sus causahabientes podrán 
liberar al inmueble antes de que llegue 
a consumarse la adjudicación, abonando 
el principal, recargos y costas del proce
dimiento. 

E n (Madrid, a 3 1 de octubre de 1 9 6 1 . — 
Ed Agente ejecutivo (Firmado). 

( 0 . - 4 7 . 1 7 ° ) 

Comisaría de Aguas del Tajo 
Autorización para extracción de áridos 

A N U N C I O 

Habiéndose formulado en esta Comi
saría la petición que se reseña en la si
guiente 

N O T A 

Nombre del peticionario: Don Rafael 
Areste Yebes . 

Domicilio: Santana, 1 5^ Paracuellos 
del J a r a m a (Madr id) . 

Clase de material a extraer-: Piedra 
arena 
Metros cúbicos: 2.000. 
Cauce : Río J a r a m a . 
T r a m o : De 300 metros de longitud, 

comprendido desde el kilómetro 6,800 
hasta el kilómetro 7 , 100 de la ordena
ción del río. 

Término municipal: San Sebastián de 
los Reyes (Madr id) . 

Precio de venta al público en el lugar 
de extracción precisamente: (30) y ( 1 2 ) 
treinta y doce pesetas metro cúbico, res
pectivamente. 

Toda teclamación u observación sobre 
el precio de venta consignado deberá 
plantearse por escrito y ante esta Comi
saría en el plazo de' diez días naturales 
y consecutivos, contados a partir de la 
fecha de inserción de esta nota en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. — (Refe
rencia: A . R.—74-40.) 

Madrid, 23 de octubre de 1961 . — E l 
Comisario Je fe de A g u a s , Longinos 
L u e n g o . 

( G . C — 1 0 . 6 1 7 ) . (O.—47- 137) 

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Madrid 

E l día ocho de noviembre, a las diez 
de Ja mañana, se celebrará subasta de 
ocho mil kilos de papel troceado, según 

.pl iego d e condiciones expuesto en el ta
blón d e anuncies de esta Delegación. 

'Madrid, 27 dé octubre de 1 9 6 1 . 
(G. C — 1 0 . 6 7 3 ) (O.—47.182) 

El BOLETÍN OFICIAL de «a 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingo* 

Toda reclamación u observación sobre 
el precio de venta consignado deberá 
plantearse por escrito y ante esta Comi
saría en el plazo de diez días naturales 
y consecutivos, contados a partir de la 
fecha de inserción de esta nota en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. — (Refe
rencia: A . R.—74-36.) 

Madrid, 21 de octubre de 1 9 6 1 . — E l 
Comisario Jefe de A g u a s , Longinos 
Luengo. 

" ( G . C — 1 0 . 6 1 8 ) ( 0 . * - 4 7 . i 3 8 ) 

I 

Comisaría de Aguas del Tajo 
Autorización para extracción de áridca 

A N U N C I O 
Habiéndose formulado en esta Comi

sar ía la petición que se reseñaren la si
guiente 

N O T A 

Nombre del peticionario: Don Alejan
dro Checa Bruna . 

Domicil io: Francisca Alonso, núm. 3 , 
Madrid . 

C lase de material a extraer : Arena. 
Metros cúbicos: 4.000. 
C a u c e : R í o Guadarrama. 
T r a m o : De 300 metros de longitud, 

comprendido desde los 150 metros a g u a s 
arriba del Barranco del Carrizo hasta los 
150 metros a g u a s abajo de dicho b a 
rranco. 

Término municipal: Arroyomolinos 
( M a d r i d ) . 
_ Precio de venta al público en el lugar 
de extracción precisamente: ( 16 ) dieci
séis pesetas metro cúbico. 

Comisaría de Aguas del Tajo 
Autorización para extracción de áridos 

A N U N C I O 

Habiéndose formulado en ssta Comi
saría la petición que se reseña en la si-' 
guíente 

N O T A 
v 

Nombre del peticionario: Don Agustín 
García Gaseó. 

Domicil io: Vi l lamanta (Madrid) . 
Clase de material a extraer : Arena. 

•Metros cúbicos i 2.000. 
Cauce : Arroyo Grande. 
T r a m o : D e ' 350 metros de longitud, 

comprendido desde los 100 metros aguas 
abajo del puente de la carretera de Mén-
trida hasta los 450 metros agrias abajo 
de dicho puente. 

Término municipal: Vi l lamanta ( M a 
dr id) . 

Precio de venta al público en el lugar 
de extracción precisamente: ( 1 5 ) quince 
pesetas metro cúbico. 

Toda reclamación u observación sobre 
el precio de venta consignado deberá 
plantearse por escrito y ante esta Comi
saria en el plazo de .diez días naturales 
y consecutivos, contados a partir de la 
fecha de inserción de esta nota en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. — (Refe
rencia: A . R .—76- 12 . ) 

Madrid, 21 de octubre de 1 9 6 1 . — E l 
Comisario Jefe de A g u a s , Longinos 
Luengo. 

( G . C — 1 0 . 6 1 9 ) ( O . — 4 7 . 1 3 9 ) 

AYUNTAMIENTOS 
. L E G A N E S 

Se expone al público para oír recla
maciones el Reglamento de concesión de 
honores y distinciones aprobado por el 
Pleno y redactado por i a Comisión Mu
nicipal de Cultura, durante el plazo de 
treinta d ías . 

L e g a n é s , a 1 9 de octubre de 1961.—> 
E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 1 0 . 6 2 2 ) (O.—47 . 142) 



J U E V E S 2 D E N O V I E M B R E 

T O R R E L O D O N E S 
Aprobado por el Ayuntamiento el P r e 

supuesto ordinario para e l ejercicio d e 
1962, se expone al público en la Secreta
ria municipal durante el plazo dé quin
c e días , a fin de oír reclamaciones per
tinentes. 

Torrelodones, 2 1 de octubre de 1 9 6 1 . 
E l Alcalde, C . García . 

( G . C , — 1 0 . 6 2 2 bis) (O.—47. 143) 

C A M P O R E A L 
~~^£1 Ayuntamiento de mi presidencia tie
ne aprobado el expediente de proyecto 
d e Presupuesto extrardinario p a r a aten
der al servicio de instalación dé alcan
tarillado en el sitio conocido por « E l 
Peaje» y camino de L a s Cer radas . 

L o que se hace público- a fin de que 
puedan presentarse reclamaciones en !a 
Secretar ía municipal en el plazo de quin
ce d ías . 

Campo Rea l , 24 de octubre de 1 9 6 1 . — 
É l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 1 0 . 6 2 3 ) (O.—47. 144) 

V A L D I L E C H A 
Aprobado por el Ayuntamiento e n P le 

no el Presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1962 , es tará de mani
fiesto al público en la Secretar ía d e es te 
Ayuntamiento por espacio d e quince d ías 
hábiles, durante cuyo plazo s e admitirán 
las reclamaciones que s e presenten,"de 
conformidad a lo dispuesto en l a ley d e 
Rég imen Local . 

Valdlicha, 24 de octubre de 1961 .—-El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C . - 1 0 . 6 2 4 ) ( O . - 4 7 . 1 4 5 T 

P O Z U E L O D E L R E Y 
Se halla expuesto al público en la Se 

cretaría de este Ayuntamiento, por el 
plazo de quince días , el Presupuesto m u 
nicipal ordinario para el ejercicio de 
1962 . Durante dicho plazo puede ser e x a 
minado y presentar reclamaciones. 

Pozuelo del R e y , 1 3 de octubre de 
1961.—E¡«»AM>calde (Firmado). 

(G. C — 1 0 . 6 2 5 ) (O.—47. 146) 

C E R C E D I L L A 
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre

supuesto municipal ordinario en sesión 
celebrada por el Pleno el 18 del actual , 
para el ejercicio de 1962, estará de ma
nifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de quin
ce días, durante cuyo plazo podrán los 
vecinos presentar contra el mismo, en 
dicha dependencia, las reclamaciones que 
estimen convenientes, dirigidas al ilustrí-
simo señor Delegado d é Hacienda, con 
arreglo al artículo 682-2 de la ley de Rér 
gimen Local , texto refundido. 

Cercedilla, a 1 9 de octubre de 1961 .—. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C — 1 0 . 6 2 6 ) (O.—4Í7.147) 

N A V A C E R R A D A 
Aprobado por este Ayuntamiento el 

Presupuesto municipal ordinario p a r a el 
ejercicio de 1962, estará de manifiesto a l 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de quince d í a s , du
rante cuyo plazo podrán los vecinos pre
sentar contra el mismo, e n dicha depen
dencia, las reclamaciones que estimen 
convenientes, d ir ig idas al i lustrísimo se
ñor Delegado de Hac ienda , con arreg lo 
al artículo 682-2 de la ley de Rég imen 
Local , texto refundido. 

Navacerrada , a 20 de octubre de 1 9 6 1 . 
E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 1 0 . 6 2 7 ) 1 ( 0 . - 4 7 . - 1 4 8 ) 

A L G E T E 
. Aprobado por esta Corporación muni
cipal el proyecto de Presupuesto ordina
rio de este Municipio p a r a e l año 1 9 6 2 , 
por el presente se hace saber queda ex
puesto en l a Secretaría de este A y u n t a 
miento, por plazo de quince d ías , duran
te los cuales podrá ser examinado por 
cuantos lo deseen a efectos de presen
tar reclamaciones. 

Algete , 24 de octubre d e 1 9 6 1 . — < E l 
Alcalde (Firmado) . , 

(G. C — 1 0 . 6 2 8 ) ( 0 — 4 7 . 1 4 9 ) 

V I L L A N U E V A D E L P A R D I L L O 
Quedan expuestos al público, a efec

tos de reclamaciones, y en la Secretar ia 
munic ipa l , los documentos siguientes y 
por los plazos que también se indican: 

Expediente de habilitación de crédito, 
por el plazo de quince 'd ías . 

Expediente de suplemento de crédito, 
por el plazo de quince dias . 

Presupuesto municipal ordinario año 
1962 , por el plazo de quince días . 

Padrón de la Contribución Riqueza 
Urbana , año 1962 , por e l plazo de ocho 
días . 

Padrón del arbitrio municipal sobre 
Rúst ica y Urbana, año 1962 , por el pla
zo de ocho días . 

L o que s e hace saber para general c o 
nocimiento y puedan ser examinados e 
impugnados dichos documentos dentro 
del plazo Megal. 

Villanueva del Pardi l lo , a 23 de octu
bre de 1 9 6 1 . —- E l Alcalde, Fé l i x d e la 
Cruz. 

(G. C .—10 .629) ( O . — 4 7 . 1 5 0 ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
;E1 Pleno de este Ayunamiento, en se

sión ordinaria del d ía 20 del actual , acor
dó señalar como fecha de iniciación de los 
períodos decenales de liquidación de ta
sas periódicas en el Arbitrio sobre incre
mento del valor d e los terrenos, la de 
i . ° de enero de 1954 , con carácter uni
forme para todas las Sociedades , A s o 
ciaciones, Corporac iones , Sociedades ci
viles y mercantiles y personas jurídicas 
de todas clases, teniendo en cuenta lo 
dispuesto, en el a r t . 5 1 6 y disposición 
transitoria 8 . a de l a ley de Rég imen L o 
cal y Circular del Serv ic io de Inspección 
y Asesoramiento de las Corporaciones 
Loca les , de fecha 23 de enero del pre
sente año, toda vez que has ta e l momen
to actual n o ha sádó practicada liquida
ción a lguna por éste concepto. 

L o que s e anuncia a efectos de recla
maciones por término de quince d ias . 

San Lorenzo del Escor ia l , a 25 de o c 
tubre de 1 9 6 1 . — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C . ^ 1 0 . 6 3 0 ) ( O . — 4 7 . 1 5 1 ) 

B R Ú Ñ E T E 
Aprobado por la Corporación el pliego 

de condiciones para el arriendo en públi
ca subasta de los arbitrios sobre el con
s u m o de bebidas espirituosas y alcoho
les , y consumo de carnes, volatería, caza 
menor, pescados y m a r i s c o s ; tasas por 
reconocimiento sanitario de artículos ali
menticios, servicios de mataderos , almo
tacenía y repeso; puestos -de venta en la 
v ía pública e industrias callejeras y am
bulantes, y . a ñ o próximo de 1962 , s e ha
lla de manifiesto en Secretaría durante 
ocho días hábiles. -

Terminado dicho plazo, de no presen
tarse reclamaciones o que, presentadas, 
hayan sido resueltas, en tos veinte días 
hábiles s iguientes , y hora de oficina, 

hasta las trece horas del hábil anterior 
al de la subasta , se admiten proposicio
nes por escr ito en sobre cerrado, reinte
gradas y a justadas a modelo, acompaña
d a s del resguardo que acredite la consti
tución d e la fianza provisional de 3.000 
pesetas , ' igua l al 5 por 1.00 del tipo míni
m o de licitación, que es de 60.000 pese
tas , y de l a declaración a que se refie
re el número 3 del artículo 30 del R e g l a 
mento d e Contratación, al que se sujeta
rá en un todo este arriendo, que com
prende del i . ° de enero de 1962, y pasa
d a es ta fecha, desde la que sea adjudi
cado en f irme el remate al 3 1 de diciem
bre de 1962. 

L a garant ía definitiva habrá de estar
s e a lo q u e determina el pliego de con
diciones. 

L a apertura de pl icas , a l día siguiente 
hábil de tfanscurirdos los plazos anterio«. 
res , en esta C a s a Consistorial , y hora de 
las trece. 

L o s g a s t o s de anuncios, reintegros y 
cuantos otros se ocasionen serán por 
cuenta del adjudicatario. 

D e resultar desierta esta primera su- s 

basta s e celebrará una segunda al día 
s iguiente hábil de transcurridos diez, 
también hábiles, a la misma hora, sitio 
e igual tipo y condiciones. 

Brúñete , a 25 de octubre de 1961.—^El 
Alcalde, Antonino Robledano Gil . 

(G. C — 1 0 . 6 3 1 ) - ( 0 . - 4 7 . 1 5 2 ) 

A L D E A D E L F R E S N O 
E s t e Ayuntamiento tiene acordado 

celebrar subasta pública para el aprove
chamiento de madera y leña procedentes 
de la corta de unos 200 árboles de las 
especies alisos y chopos que arra igan en 
los bienes d e Propios del mismo, a cuyo 
efecto en la Secretaría municipal se ha
llan de manifiesto los pliegos d e condi

ciones y demás documentos, pudiéndose 
presentar reclamación en el plazo de ocho 
días al amparo del artículo 24 del R e 
glamento d e Contratación, de 9 de ene
ro de 1 9 5 3 . 

Aldea del F r e s n o , a 25 de octubre de 
196 1 .—.E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 1 0 . 6 3 2 ) (O.—47 . 153 ) 

N U E V O B A Z T A N . 
E l Padrón de contribuyentes de este 

término para sostenimiento d e la Her
mandad Sindical , para el año 1962 , s e 
encuentra expuesto al público en l a ofi
cina de este organismo, por el plazo de 
quince días hábiles 

Nuevo Baztán, 9 de octubre de 1 9 6 1 . 
E l Je fe d e la Hermandad, Gregor io Ro^ 
dríguez. 

(G. C . — 1 0 . 6 3 3 ) (O.—47.1 .54) 

F U E N T i D U E Ñ A D E T A J O 
E l Padrón de Edi f ic ios y Solares de 

este término municipal, formado para los 
efectos tributarios del próximo ejercicio 
de 1962, se expone al público por térmi
no de ocho días a efectos de reclama
ciones que versen únicamente sobre e r r o 
res aritméticos o de copia. 

Fuentídueña de T a j o , a 20 d é octubre 
de 1 9 6 1 . — E l Alcalde (F irmado) . 
' (G. C — 1 0 . 6 3 4 ) ( 0 . - 4 7 . 1 5 5 ) 

Para oír reclamaciones s e hallan ex
puestos al público en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento los pliegos de condi
ciones que han de serv i r de base p a r a 
la subasta del arriendo de los arbitrios 
sobre consumo d e vinos comunes o de 
pasto, puestos públicos, R o d a j e y repe
s o y Báscula municipal p a r a él próximo 
ejercicio de 1962 , por término d é ocho 
días. 

Pasado dioho plazo y al domingo s i 
guiente de, transcurridos que sean, vein
te días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que termine aquél s in 
que se hubiese presentado ninguna re
c lamac ión , tendrá lugar , a las doce de 
la mañana, l a indicada subgfeta en la 
C a s a Consistor ia l , ba jo la presidencia del 
señor Alcalde o Concejal en quien de
legue. 

Fuentidueña de T a j o , a 20 de octubre 
de 1 9 6 1 . — E l Alcalde (Firmado). 

(G . C — 1 0 . 6 3 5 ) ( O . — 4 7 . 1 5 6 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA 

S A L A M A N C A 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
E n los autos de juicio ejecutivo núme

ro ciento cuatro , de mil novecientos se
senta y uno, seguidos en este J u z g a d o 
por el Procurador señor G a r c í a Alvarez, 
en nombre de don Francisco Núñez Gar
cía , de S a l a m a n c a , contra otro y don 
Franc i sco R a m ó n y L a c a , s e h a dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva e s como s i g u e : 

Sentencia de remate 

E n S a l a m a n c a , a doce de agosto de 
mil novecientos sesenta y uno.—.El ilus» 
trísimo señor don Migue l V e g a s Fab ián , 
Magis t rado- Juez de primera instancia nú
mero d o s , de esta capital y su partido, 
habiendo v is to los presentes autos de jui
cio ejecutivo a instancia del Procurador 
don Ildefonso Garc ía Alvarez , en nombre 
y representación de don Franc i sco Nú
ñez Garc ía , mayor de edad , almacenista 
del ramo de la construcción y vecino de 
S a l a m a n c a bajo l a dirección del Letra
do don Alfredo J o s é Marcos Rodríguez, 
contra don Franc i sco Ramón Pr imo, ma
yor de e d a d , , casado y vecino de Sa la
manca , y don F r a n c i s c o R a m ó n y Laca , 
vecino de Madr id , declarados en rebel
día par su incomparecencia, en reclama
ción de 47.960 pesetas de principal, más 
intereses, costas y g a s t o s ; y 

Faüo 

Que est imando la demanda debo m a n . 
dar y mando seguir la ejecución adelante 
hasta hacer trance y remate de los bienes 
embargados a los demandados don F r a n . 
c isco R a m ó n y Pr imo y don Francisco 

R a m ó n y L a c a , y con su producto, ente
ro y cumplido p a g o al actor don Fran
cisco Núñez Garc ía de la cantidad de 
cuarenta y siete mil novecientas sesenta 
pesetas de principal, m á s los intereses 
legales desde la fecha del protesto y las 
costas causadas y que s e causen, a cuyo 
p a g o condeno a expresados demandados. 
As í por está mi sentencia, que, por la 
rebeldía de los demandados, les será no. 
tificada por edictos si no se pidiere su 
notificación personal dentro de tercero 
día, lo pronuncio, mando y firmo.—Mi. 
guel V e g a s . (Rubricado.) 

Publicación 

E n el mismo día de su fecha fué leída 
y publicada la anterior sentencia por el 
señor J u e z que la suscribe, hallándose 
celebrando audiencia pública; doy f e -
Cipriano M . Mendoza. (Rubricado.) 

Y para que s i rva de notificación al de
mandado don Franc i sco Ramón y Laca 
expido la presente, que firmo en Sala
manca , a dos de octubre de mil novecien
tos sesenta y u n o . — E l Secretario, Cu 
priano M . Mendoza . 

Di l igenc ia .—Seguidamente s e remite 
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de M a d r i d ; doy fe. 

(A—.26.005) 

G E T A F E 

EDICTO 
Don Antonio A n a y a Gomes, Juez de in&. 

trucción de Getafe .y s u partido, por el 
presente hago s a b e r : 
Que en este J u z g a d o de mi cargó se 

cumplimenta orden de l a Superioridad 
dimanada de la causa 232 , de 1954, por 
imprudencia, contra M á x i m o Soto Se-
púlveda, sobre cobro de costas por la vía 
de apremio ; en cuyas actuaciones he 
acordado sacar a la vena en pública su
basta , por segunda vez y término de ocho 
d ías , los siguientes bienes muebles, em
bargados como de la propiedad del refe
rido penado: 

U n camión, marca «Ford» , con motor 
de gasol ina de 25 H P de fuerza, matrícu
la M : 1 .21 .868. 

Serv i rá de tipo para la misma el de 
sesenta mil pesetas , no admitiéndose 
posturas que no cubran las, dos terceras 
partes de dicho tipo. 

Los l i d i a d o r e s , p a r a tomar parte en la 
misma, deberán consignar , en la mesa 
del Juzgado o establecimiento de los des
tinados a l efecto, el diez por ciento del 
tipo de la subasta , estándose en cuanto 
a los demás extremos a los establecidos 
por l a L e y . 

L a subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este J u z g a d o él día 21 de 
diciembre próximo, a las once de 5 U 

ñaña. 
'El vehículo embargado se encuentra 

depositado en el g a r a j e Vulcano, de esta 
Villa.. 

Dado en Getafe , a veinticinco de octu
bre del año mil novecientos sesenta y 
u n o . — E l Secretario (F i rmado) .—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

( C — 2 2 . 6 8 2 ) 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes #* 
derecho, se cita y emplaza por los /«»• 
ees ó Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que s* 
señala, a contar desde la fecha de M 
publicación del anuncie en este p*nr-
dico oficial, con arreglo al artículo i?ri 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
jSo del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Don Carlos de la Cuesta y Rodríguez de 

Valcárce l , Mag i s t rado , J u e z de instruc
ción núm. 2 1 , de Madrid . 
H a g o s a b e r : Que en este Juzgado, y 

con el núm. 469, de 1 9 6 1 , se instruye su
mario por hurto de una cámara foto
gráfica, marca «Contaf lex», con estuche 
de cuero marrón de or igen, y un tele
objetivo en una bolsita de ante' color ma
rrón, siendo el número de la máquina el 
86 1 -02 , de fabricación alemana, hecho 
ocurrido entre los días 3 0 de septiem
bre pasado a l 3 de octubre, también pa-



J U E V E S 2 DE N O V I E M B R E 

a¿o al ser abandonada en un t a x i ; y 
or providencia dictada se ha mandado 
amar por medio del presente al propie-
irio o propietarios de indicada cámara 
jtográfica, para que dentro del término 
e diez días, siguientes a la publicación 
el presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
Sta provincia, comparezca ante este 
uzgado de instrucción núm. 2 1 , sito en 
, calle del General Castaños , núm. 1 , 
Ü n de recibirle declaración sobre los 
echos y hacerle entrega de tal máquina 
n a vez acredite su propiedad. A l pro-
io tiempo, y por este medio, se le ofre-
» las acciones que preceptúa el artícu-

109 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
inal. 

( B . — 4 . 1 7 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
Por el presente, y ante el ignorado pa

ndero y domicilio de la perjudicada Cán
ida García Casado , de esta vecindad, 
e le hace saber que por sentencia dic-
ida con fecha 20 de diciembre de 1960, 
a la causa procedente de este J u z g a d o 
construcción núm. 24, seguida con el 
úmero 233 , de 1956, por delitos de hur-
>, contra Antonio Herranz Rodr íguez , 
cracio y Valer iana Beatriz Alvarez N u 
ez, Francisco García Hernández, Fé l i x 
ngel Hurtado V e r a , Francisco A lvarez 

_odríguez y Josefa Núñez Manzano, han 
• d o condenados éstos a que abonen a 
ftuélla en concepto de indemnización, 

mancomunada y solidariamente, la suma 
550 pesetas, como asimismo a todos 

cada uno de los que resulten ser due
los de los efectos sustraíalos, cuyos nom-

fes y paradero se desconocen. 
( B . - 4 . 1 6 7 ) 

)on Marcelo R i v a s Goday , Magistrado, 
Juez de instrucción núm. 24, de M a 
drid. . 
Por el presente, y ante el ignorado pa-

idero del perjudicado Antonio Losada 
ménez, se le hace saber que por sen-
iiicia dictada por la Sección segunda 
e la l ima. Audiencia Provincial de esta 
apital, en ' la causa procedente de este 
azgado, núm.- 97 , de 1956, por robo, 
an- fecha 6 de junio del corriente año ha 
ido" condenado, entre otras peñas, Pa* 
icio García N a v a s a que abone a aquél, 
n concepto de indemnización, la suma 

de 3 .200 pesetas, requiriéndose asimis
mo por este edicto a mencionado perju* 
dicado para que la lana adquirida del 
Patricio García Navas , y que obraba de
positada en su poder, deberá entregar
la definitivamente a la R. E . N . F . E . 

( B . — 4 . 129) 

• Don Marcelo Rivas Goday, Magis t rado , 
Juez de instrucción núm. 24, de Ma
drid. 

Por el presente, y ante el ignorado 
paradero del perjudicado don Teodoro 
Cuervo Fernández, que tuvo su domicilio 
en Arroyo Claudeta (Vegui l la) , L a s Cue
vas-Hospital del Rey, se le hace saber 
que por sentencia dictada por la Sección 
segunda de la l ima. Audiencia Provin
cial de Madrid con fecha 27 de febrero 
de 1 9 6 1 , ha sido condenado, entre otras 
penas, El íseo Antonio Torrecillas Sáez , 
en la causa núm. 381 , de 1959, por le
siones, procedente de este J u z g a d o 7 a 
que le abone eñ concepto de indemniza
ción la suma de 2.250 pesetas. 

(B.—4.088) 

G E T A F E 
Por el presente se cita de coinparecen-

/ cia ante este Juzgado de instrucción de 
Getafe a Francisco Valencia y a Arturo 
Buril lo Pérez, a fin de que comparezcan 
ante el misino en término de diez días , 
al objeto de prestar declaración en el 
sumario seguido con el núm. 44, de 1949, 
por el delito de robo. 

{ B . — 4 . 1 0 2 ) 

C Á D I Z 
iEn virtud de proveído dictado por el 

ilustrísirno señor Magistrado Juez de ins-
truccón número 1 , de los de Cádiz, en 
la ejecutoria del sumario número 124 , 
de 1952 , por el delito de hurto, se hace 
saber por medio del presente al perju
dicado Manuel Escandón Noriega que 
por sentencia dictada por la l ima. Au* 
diencia de esta capital fueron condena
dos Antonio Botubol y , subsidiariamen
te, Emilia Quiñones en la cantidad de 
1 . 1 6 4 pesetas con 25 céntimos, así como 
qué queda en su poder en definitiva lo 
recuperado, que le fué entregado en de
pósito. 

( B . - , 4 . o 8 7 ) 

L É R I D A 
E n méritos de lo acordado en el s u 

mario núm. 41.6, del corriente año, se
guido por incendio ocurrido en el ca
mión marca «Pegaso», matrícula núme
ro B - 1 1 1 2 3 0 , ocurrido el día 30 de agos
to del corriente año en la carretera ge
neral de Madrid a Francia por L a Jun
quera, y en el kilómetro 480 de la mis
m a aproximadamente, término munici
pal de Bell-lloch, en mérito del presente 
se cita al dueño del material eléctrico-
doméstico transportado en dicho vehícu
lo, 1 con objeto de que comparezca ante 
este Juzgado de instrucción a prestar 
declaración y se le haga saber el derecho 
que le confiere el art. 109 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal. 

(B .—4. 159) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
A virtud de providencia dictada por el 

señor don Pedro Aragoneses Alonso, 
Juez municipal número seis, de los~de es 
ta capital, en el expediente número 278, 
de 1 9 6 1 , tramitado contra don Jerónimo 
Zamora del Olmo, sobre exacción de una 
multa impuesta por la Jefatura Provin
cial de Tráfico de esta capital, se saca a 
la venta en pública subasta una mesa de 
despacho de madera de roble y castaño 
con cinco cajones, cuatro laterales, dos 
a cada lado, y uno en el centro, con mol
duras , toda ella de color nogal, deposi
tada en poder de doña Elena Hernando 
Marqués, en la calle Blasco de Garay , 
número -cinco, primero derecha, de esta 
capital, cuya mesa ha sido tasada en mil 
quinientas pesetas. 

Para que tenga lugar el acto del re
mate se ha señalado el día veintitrés de 
noviembre próximo, a las doce horas, en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, si
to en la calle Hermanos Alvarez Quinte
ro, número 3 , 2.0 

A quienes deseen tomar parte en la su
basta se les hace saber que es ind soea-
sable depositar previamente el diez por 
ciento del avalúo en la Ca ja General de 
Depósitos o en la mesa del J u z g a d o ; y 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido el pre
sente, visado por Su Señoría, y con el 
sello de este Juzgado, en Madrid, a vein
tiséis de octubre de mil novecientos se
senta y* uno.—Él Secretario, P . S . M . 
(Firmado).—Visto bueno: El Juez muni
cipal (Firmado). 

{G. C.—10.676) .. (C—,22.683) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 6 

EDICTO 
Don Carlos Serratacó Viada , Juez muni

cipal del núm. 16 , de los de esta ca
pital. 

H a g o saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo, y bajo el núm. 54, de 1957, se 
sigue proceso de cognición, dimanante 
de expediente contradictorio núm. 2 .491 , 
objeto núm. 9.346, de la Sección prime
ra, grupo primero, del Juzgado guber
nativo de esta capital, con una cuantía 
de 3.500 pesetas, y en cuyos autos, por 
proveído del día de la fecha, he acorda
do emplazar al reivindicante" don Fran
cisco Castillo Hualde, con domicilio des
conocido, para que en el plazo de seis 
días improrrogables se persone en los 
autos ante este Juzgado, sito en la calle 
dé los Hermanos Alvarez Quintero, 3 , 
segundo, con apercibimiento de que si 
dejare de efectuarlo será declarado en re
beldía y le pararán los demás perjuicios 
inherentes a esta declaración. 

Y para que s irva de emplazamiento al 
reivindicante don Francisco Castillo 
Hualde y para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de esta» provincia expido 
el presente en Madrid, a 1 0 de octubre 
de 1961.—-El Secretario, Jul ián Vig'al. 
E l Juez municipal, Carlos Serratacó. 

(B.—4.186) 

Notificaciones de sentencia 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
En las diligencias de juicio de faltas 

que se siguen en este Juzgado, señala
das con el núm. 338 de orden, de 1 9 6 1 , 
por daños, y contra Teodoro García Y u -
bero, se ha dictado la siguiente 

Sentencia.—En la villa de Madrid, a 
28 de septiembre de 1961.—-Kl señor don 
Luis Gutiérrez de Ojesto, Juez munici-

DiPUTAaÓN PROVINCIAL 

pdades que se deriven del nuevo contrato, de acuerdo con lo estable
a d o en el artículo 97 del Reglamento de Contratación de las Corpora-

iones Locales y acuerdo adoptado por la Corporación en 23 de abrí! 
" 1960. 

795- Aprobar la liquidación de las obras de abastecimiento de 
¿gua ( 2 . a Sección) al pueblo de Loeches, importante en total 829.268,50 

pesetas, y declarar a favor del adjudicatario de las mismas, don Fe
lpe Ruiz Pérez, el saldo resultante de 1 9 . 0 2 0 , 1 8 pesetas, que se abo-
arán con cargo al presupuesto aprobado para dichas obras en 1 2 
e marzo de 1 9 5 9 . 
. 796. Aprobar la liquidación de las obras de suministro y mon
je de maquinaria con destino al abastecimiento de agua al pueblo de 
avalagamella, importante en total 209 .982 ,49 pesetas, y declarar a 
vor del adjudicatario de las mismas, don Felipe Hernando Pisonero, 

f^ saldo resultante de 1 1 . 8 1 5 , 9 1 pesetas, de las cuales 8 .346,88 pesetas 
c abonarán con cargo al presupuesto aprobado para dichas obras 
n 1 2 de marzo de 1 9 5 9 , y el exceso de obra de 3 . 4 6 9 , 0 3 pesetas con 

r g o al capítulo VI , artículo 2 . 0 , concepto i. 6 , partida 2 , del vigen-
Presupuesto especial de Ingresos y Gastos para la Cooperación Pro-

mcial a Servicios Municipales, correspondiente al bienio 1 9 6 1 - 6 2 . 

797- Aprobar la liquidación de las obras de instalación del equi-
0 eléctrico destinado al abastecimiento de agua al pueblo de Pozuelo 

m£ Alarcón (Estación y barrio de Humera), importante en total pése
l a 5 . 4 6 7 . 2 3 2 , 8 7 , y declarar a favor del adjudicatario de las mismas, don 
Felipe Hernando Pisonero, el saldo de 6 9 . 9 2 7 , 9 8 pesetas, de las cua-

e s 5-374,46 péselas se abonarán con cargo al presupuesto aprobado 
a r a dichas obras en 1 2 de marzo de 1959 , y el exceso de obra de 

|4-553 ;52 pesetas con cargo al capítulo V I , artículo 2 . 0 , concepto 
partida 2 , del vigente Presupuesto especial de Ingresos y Gastos para 
P Cooperación Provincial a Servicios Municipales, correspondiente al 
Jienio 1 9 6 1 . 6 2 . 

798. ' Aprobar, a propuesta del Arquitecto Jefe provincial, acta 
¡ e recepción definitiva de las obras de instalación de saneamiento y 
PParatos sanitarios en la clínica y casa de Médico en Buitrago del 
Lozoya 

S b S I O N D E L »IA 22 D E JUNIO D E I 9 6 1 

brián ante la Sala II de lo Contencioso-administrativo de esta Audien
cia Territorial, para defender a la Corporación en los recursos n al 
iy, inclusive, de 1 9 6 1 , seguidos por don Claudio Sáiz Erija, don 
Eugenio Ruiz Ruiz, don Guillermo Ropero García, don Andrés Mar
tínez López, don Luis Benito Fernández, don Bernardo García Al
varez, don Víctor Vera de Oro, don Juan García Cámara y don Fran
cisco Carrero Carrero, contra acuerdo sobre equiparación de sueldo 
de los recurrentes a los de los Auxiliares administrativos. 

Cooperación y Coordinación Provincial 
7 8 3 . Satisfacer al Ayuntamiento de Anchuelo la cantidad de 

50 .000 pesetas, suplidas por dicha Corporación en obras realizadas 
para el saneamiento del colector de agua de la localidad, eximién
dole de aportar el 1 0 por 1 0 0 por estar acogido al recurso nivelador; 
declarando de abono su importe con cargo al capítulo V I , artícu
lo 2 . 0 , concepto i.°, partida 2, correspondiente al vigente Presu
puesto especial.de Ingresos y Gastos para la Cooperación Provin
cial a Servicios Municipales del bienio 1 9 6 1 - 6 2 , mediante certifi
cación de obra expedida por el técnico director de la misma. 

784 . Satisfacer al Ayuntamiento de Paracuellos del Jarama la 
cantidad de 50.000 pesetas, suplidas por dicha Corporación en obras 
realizadas en el cementerio de la localidad, eximiéndole de la obli
gación de aportar el 10 por ico por estar acogido al recurso nive
lador; declarando de abono su importe con cargo al capítulo V I , ar
ticulo 2 . ° , concepto 1. 0,.partida 2 , del vigente Presupuesto especial 
de Ingresos y Gastos~ para'la Cooperación Provincial a Servicios 
Municipales, correspondiente al bienio 1 9 6 1 - 6 2 , mediante certifica
ción de obra expedida por el técnico director de la misma. 

7 8 5 . Satisfacer al Ayuntamiento de San Martín de Valdeigle-
sias ¡a cantidad de 50.000 pesetas, suplidas por dicha Corporación 
en obras realizadas para la instalación de una fuente pública en la 
localidad; declarando de abono su importe con cargo al capítulo VI , 
artículo 2 . 0 , concepto i.°, partida 2 , del vigente Presupuesto espe-
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pal propietario núm. 7, de esta capital , 
habiendo visto las presentes diligencias 
de juicio verbal de faltas, seguidas en
tre partes : de la una, el señor F i s c a l 
municipal, en representación de la acción 
pública; y de la otra, como denunciado, 
Teodoro García Yubero, cuyas demás 
circunstancias personales ya constan; y 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
al denunciado/Teodoro García Y u b e r o a 
la pena de 500 pesetas de muía, 500 pe
setas de indemnización para su entrega 
a Perfecto Pardo Giráldez, y al pago de 
las costas del juicio, y notifíquese esta 
resolución por cédula al condenado y por 
edictos al perjudicado Perfecto P a r d o . — 
Así ' por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y f irmo.—Luis Gutiérrez de 
OjeSto (Rubricado.) 

Publicación. — Leída y, publicada fué 
la anterior sentencia por el señor- don 
Luis Gutiérrez de Ojesto , J u e z munici
pal propietario núm. 7, estando celebran
do audiencia pública en el día de su fe- -
cha, de lo que doy fe .—Antonio Clares 
(Rubricado.) 

Y para que s irva de edicto de notifi
cación en forma al perjudicado don Per 
fecto Pardo Giráldez, cuyo actual domi
cilio o paradero se desconoce, y para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de es ta 
provincia, expido el presente al señor 
Administrador de dicho periódico, que 
firmo en Madrid, con el visto bueno de 
Su Señoría, a 28 de septiembre de 1961^*-

t B . - 4 . 0 5 3 ) -

E n las diligencias de juicio verbal de 
faltas que se siguen en este Juzgado^ se
ñaladas con el núm. 1 1 4 de orden, de 
1 9 6 1 , por lesiones por atropello a B e 
nito de la Fuente Pérez , y contra V i c -
torio Vázquez Domínguez, se ha dicta^ 
do la siguiente 

Sentencia .—En la villa de Madr id , a 
5 de octubre de 1 9 6 1 . — El . señor J u e z 
municipal del núm.- 7, don Luis Gutié
rrez de Ojesto, habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio verba l de 
faltas , seguidas entre partes : de la una, 
el Ministerio F isca l , en representación 
de la acción pública; y de la otra, como 
denunciados, Ataúlfo López Berrocal y 
Victorino Vázquez Domínguez, y como 
denunciante, Benito de la Fuente- Pé

rez, cuyas" circunstancias personales de 
todos ellos constan en autos , 

F a l l o : Que debo absolver y absuelvo 
con todas clase de pronunc^mientos fa
vorables a los denunciados Victorino 
Vázquez Domínguez y Ataúlfo López 
Berroca l ; póngase en conocimiento de 
la Jefatura de Tráfico la reseña de los 
carnets de conducir de l lesionado y de
nunciados y notifíquese es ta resolueión 
por cédula al denunciante Benito de la 
Fuente Pérez, declarando las costas de 
oficio. — Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Luis Gutié
rrez de Ojesto (Rubr icado . ) 

Publicación. — Le ída y publicada fué 
la anterior sentencia por e l señr don 
Luis Gutiérrez de Ojesto , J u e z munici
pal propietario del núm. 7, estando ce
lebrando audiencia pública en el. día de 
su fecha, de que doy fe .—Antonio Cla
res (Rubr icado . ) , 

Y para que s irva de edicto de notifi
cación en forma a l denunciante Benito 
de la Fuente Pérez , mediante a desco
nocerse su actual ^domicilio o paradero, 
y para su inserción en el -BOLETÍN OFI
CIAL de esta- provincia expido el presen
te, que firmo en Madr id , al señor Admi
nistrador de~ dicho periódico, con el vis
to bueno de S u Señor ía , en Madr id , a 
1 3 de octubre de 1 9 6 1 . 

(B .—4.048) 

En las dil igencias de juicio de faltas 
que se s iguen en este J u z g a d o , señala
das con el núm. 338 de orden, de 1 9 6 1 , 
por daños, y contra, Teodoro García Y u 
bero, se ha dictado la siguiente 

Sentenc ia .—En la villa de Madrid, a 
28 de septiembre de 1 9 6 1 . — E l señor 
don Luis Gutiérrez de Ojesto, J u e z mu
nicipal propietario núm. 7 , habiendo vis
to las presentes diligencias de juicio ver
bal de faltas, seguidas entre partes : de 
la una, el señor fiscal municipal, en re
presentación de la acción pública; y de 
l a ' o t r a , como denunciado, Teodoro Gar
cía Yubero, cuyas demás circunstancias 
personales y a constan; y • ' " 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
al denunciado Teodoro García Yubero a 
la pena de 500 pesetas de multa, 500 
de indemnización, para su entrega a Per
fecto Pardo Giráldez y al pago de las 
costas del juicio, -v notifíquese esta re-

t 

solución por cédula al condenado y por 
edictos al perjudicado Perfecto Pardo . —r 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Luis Gutiérrez de Ojes
to (Rubricado.) 

Publicación. — Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el señor don, 
Luis Gutiérrez de Ojesto, J u e z munici
pal propietario núm. 7, estando cele
brando audiencia pública en el día de su 
fecha, de lo. que doy fe.—Antonio Cla
res (Rubricado.) 

Y para que sirva de edicto de notifi
cación en forma al perjudicado Perfec
to Pardo Giráldez, mediante a descono
cerse su actual domicilio o paradero, y 
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, expido el presente a l 
señor Administrador de dicho periódico, 
que firmo en Madr id , a 28 de septiem
bre de 1 9 6 1 . 

( B . — 4 . 0 4 4 ) 

E n el juicio de faltas núm. 430, de 
1 9 6 1 , seguido en este J u z g a d o , por hur
to, contra J o s é Cordón Córdoba, se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabezamien
to, y parté~ dispositiva son del tenor s i
guiente: 

Sentencia .—En la villa de Madrid, a 
5 de octubre de 1 9 6 1 . — E l ' señor don 
Luis Gutiérrez de Ojesto , J u e z munici
pal propietario núm. 7, de esta capital , 
habiendo visto las presentes diligencias 
de juicio verbal de fa l tas , seguidas en
tre partes : de la una , el señor fiscal mu
nicipal, en representación de la acción 
pública; y de la otra, como denuncian
te, Cándido Blanco Hernández, y como 
denunciado, J o s é Cordón Córdoba, cu
yas circunstancias personales de ambos 
constan en autos, y este último en ig
norado paradero en la actual idad; y 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
al denunciado J o s é Cordón Córdoba a 
la pena de seis días de arresto menor 
y pago de costas del juicio.—Notifique^ 
se esta resolución por cédula ai denun
ciante y por edictos al denunciado, y una 
vez firme la misma, anótese la senten^ 
cia ' dictada en el libro de faltas de este 
J u z g a d o , y remítase la tarjeta de conde
na al Regis t ro Central de Penados y Re^ 
beldes y testimonió de esta resolución al 
Juzgado de naturaleza del condenado.— 
Así por es ta mi sentencia, lo pronuncio, 

mando y f irmo.—Luis Gutiérrez de n;« 
to (Rubricado.) U ) e

: i 

Publ icación.—Leída y publicada fué V 
anterior sentencia por el señor d o n Luí 
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal p r -
pietario núm. 7, ^estando celebrando au
diencia pública en el día de su fecha ,j 
lo que doy fe.—Antonio Clares (Ru'b'riL 
cado.) . 

Y para que sirva de edicto de notifif 
cación en lega l forma al condenado JQS 

Cordón Córdoba, cuyo actual domicilio 
paradero se desconoce, expido el prese 
te a l señor Administrador del BOLET 
OFICIAL de esta provincia, con el vist 
bueno de S u Señoría , en Madrid, a ; J 
octubre de 1 9 6 1 . 

. (B.—4.045) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
E n los autos de juicio verbal de fal 

tas que en este Juzgado se siguen, baj< 
el núm. 164 , de 1 9 6 1 , sobre lesiones, s 
dictó sentencia, cuyo encabezamiento 
parte dispositiva dicen: 

Sentencia.—:En Madrid, a 16 de óct 
bre de 1 9 6 1 . — Vistos por él señor do 
J u a n Alberti de la Torre , Juez munici 
pal propietario" del Juzgado municip-
número 1 5 , de esta capital, los prese-
tes autos de juicio verbal de faltas, s 
guidos entre partes : de una, el Mini 
terio F i s c a l , en representación de la a 
ción pública; y de otra , como denuncia 
dos, cuyas demás circunstancias pers~ 
nales y a constan, J u a n Cruz Muñoz 
Mariano Sánchez, 

F a l l o : Que debo absolver y absuelv 
libremente del hecho a que se refieren 1 
presentes diligencias a los denunciado 
J u a n Cruz Muñoz y" Mariano Sánch 
Sánchez, declarando de oficio las costa 
del presente juicio.—Así por está mi se _ 

tencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
J u a n Alberti (Rubricado.) 
. Dicha sentencia fué publicada en e¡ 
mismo día de su fecha. 

Y para que conste y sirva de notiffl 
cación al denunciante Guillermo Hernán* 
dez Bocanegra , domiciliado últimament 
en Madr id , en la actualidad "en parad 
ro desconocido, expido la presente e 
Madr id , a 1 6 de octubre de 1961 . 

(B.—4.068) 

Itnp. Provincial. — Doctor Esquerdo, 4 

' 7 8 . D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 3ÎS;Or* OSL. D Í A 2 2 D E JUNIO D E IÇÔl 

c ia l de Ingresos y Gastos para la Cooperación Provincial a Servi
cios Munic ipales , correspondiente el bienio 1 9 6 1 - 6 2 , mediante certi
ficación de obra expedida por el técnico director de la misma. 

786. Sat i s facer al Ayuntamiento de Torrelaguna la cantidad 
de 60.000 pesetas , suplidas por dicha Corporación en obras reali
z a d a s para la Construcción de aceras en la clínica y casa de Médico 
en la l o c a l i d a d ; declarando de abono su importe con cargo al capi
tulo V I , a r t í cu lo 2 . 0 , concepto i.°, partida 2 , del vigente Presu
puesto e spec ia l de Ingresos y Gastos para la Cooperación Provin
cial a S e r v i c i o s Municipales, correspondiente al bienio 1 9 6 1 - 6 2 , m e 
diante cert i f icación' de obra expedida por el-técnico director de la 
m i s m a . 

787. Satisfacer al Ayuntamiento de Villarejo de Salvanés la 
c a n t i d a d de 90.000 pesetas, suplidas por dicha Corporación en obras 
r e a l i z a d a s para la ampliación del cementerio municipal de la loca
lidad ; declarando de abono su importe con cargo al capítulo V I , ar
tículo 2.a, concepto partida 2 , del vigente Presupuesto especial 
de I n g r e s o s y Gastos para la Cooperación Provincial a Servicios 
M correspondiente al bienio 1 9 6 1 - 6 2 , mediante certifica
ción de obra expedida por el técnico director de la misma. 

7 8 8 . Satisfacer al Ayuntamiento de Navalagamella la cantidad 
de 20.000 p e s e t a s , suplidas por dicha Corporación en la adquisición 
de m o b i l i a r i o destinado a la Casa Consistorial de la localidad; decla
rando de abonó su importe con cargo "al capítulo V I , artículo se
g u n d o , concepto partida 2 , del vigente Presupuesto especial de 
I r g r e s o s y G a s t o s paia la Cooperación Provincial a Servicios Mu
nicipales, correspondiente al bienio 1 9 6 1 - 6 2 ; debiendo justificar la ci
t a d a invers ión de manera adecuada. 

7 8 9 . Satisfacer al Ayuntamiento de Navas del Rey la canti
dad de 40.000 p e s e t a s , suplidas por dicha Corporación en obras reali
zadas p a r a la supresión de una charca de aguas contaminadas en 
la l o c a l i d a d : declarando de abono su importe con cargo al capí
tulo V I , artículo 2 . 0 , concepto i.°, partida 2 , del vigente Presupues
to especial de Ingresos y Gastos para la Cooperación Provinciat a 
Servicios Municipales, correspondiente al bienio" 1 9 6 1 - 6 2 , debiendo 
justificar la citada inversión de manera adecuada. 

790. Satisfacer al Ayuntamiento de Pezuela de las Torres i-
cantidad de 400.000 pesetas, suplidas por dicha Corporación en obraí 
realizadas para la instalación de líneas eléctricas en la localidad, exií 
miéndole de la obligación de aportar el 1 0 por 1 0 0 por estar acogid 
al recurso nivelador ; declarando de abono su importe con cargo a 
capítulo V I , artículo 2 . 0 , concepto i.°, partida 2 , del vigente Presu 
puesto especial de Ingresos y Gastos para la Cooperación Provincia 
a Servicios Municipales, correspondiente al bienio 1 9 6 1 - 6 2 . 

7 9 1 . Autorizar al Arquitecto Jefe'del Servicio de Arquitectur 
para que, por el sistema de administración, proceda a efectuar las obra 
de reparación de la C a s a Consistorial de Miraflores de la Sierra, hastaj 
un gasto máximo de 89.490 pesetas, que se abonarán con cargo a¡ 
capítulo VI , artículo 2 . 0 , concepto partida 2 , del vigente Presu
puesto especial de Ingresos y Gastos para la Cooperación Provincia 
a Servicios Municipales, correspondiente al bienio 1 9 6 1 - 6 2 . 

7 9 2 . Aprobar la liquidación de las obras de abastecimiento d 
agua al pueblo de Boadilla del Monte, importante en total 1 .49S.875Ó 
pesetas, y declarar a favor del adjudicatario de las mismas, don Fer 
nando Larrumbide Torre, el saldo resultante de 1 2 0 . 7 3 6 , 0 5 peseta 
que se abonai án con cargo al presupuesto aprobado para dichas obrr 
en 27 de noviembre de 1 9 5 9 . 

7 9 3 . Aprobar la liquidación de las obras de abastecimiento d 
agua al pueblo de Cobeña, importante en total 1 . 2 0 0 . 2 0 2 , 3 5 peset 
y declarar a favor del adjudicatario de las mismas, don Isidro Fernán 
dez García, el saldo de 5 4 . 5 2 5 , 6 1 pesetas, de las cuales 1 6 . 7 6 1 , 0 6 pese, 
tas se abonarán con cargo al presupuesto aprobado para dichas obras 
en 2 9 de septiembre de 1 9 5 9 , y e l exceso de obra de ¿ 7 . 7 6 4 , 5 5 P » * ? ! 
con cargo al capitulo VI , artículo 2 . 0 , concepto i.°, partida 2, del 
vigente Presupuesto especial de Ingresos y Gastos para la Cooperación! 
Provincial a Servicios Municipales, correspondiente al bienio 1961-6^ 

7 9 4 . Aprobar la liquidación de las obras de abastecimiento ¿ 
agua al pueblo de Humanes de Madrid, importante en total 465.850.7 
pesetas, y declarar a favor del adjudicatario, don Heliodoro Sanche 
Alvarez, el saido resultante de 1 9 1 . 7 6 6 , 6 4 pesetas, cantidad que s 
abonará con cargo al presupuesto aprobado para dichas obras en 21 
de marzo de 1 9 5 7 , cuya cantidad quedará afectada de las responsab 
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